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FIJACIÓN EN LISTA 

 
TRASLADO No. 02 de 29 de noviembre de 2022 

 

 
N° RADICADO CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

TRASLADO 
FIJACIÓN FECHA 

INICIAL 
FECHA 
FINAL 

1 2021 00337 EJECUTIVO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

IGNACIO 
GUTIÉRREZ GAMBA 

Traslado de 
liquidación 
del crédito 

29-nov-22 30-nov-22 2-dic-22 

2 2022 00719 EJECUTIVO JOSÉ NOEL RAMÍREZ GONZÁLEZ SEGURIDAD VIRTUAL 
LIMITADA, CARLOS OCTAVIO 

VALBUENA PINTOR y YANETH 
VALVUENA PINTOR 

Traslado de 
liquidación 

del crédito 

29-nov-22 30-nov-22 2-dic-22 

 

 

 
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso y al artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, se fija el presente traslado 

virtualmente, a las 8:00 a.m. del 29 de noviembre de 2022.  
 
El acceso al expediente electrónico podrá solicitarse a través de los canales digitales del Juzgado. 
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OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA  

Secretario 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Figueroa Salamanca

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


